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Rad. No. 2016-00484. ,~ .¡ 

, l 
JONATAN TABARES ARBOLEDA, mayor de edad, abogado titulado, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado sustituto TELMEX 
COLOMBIA S.A., de conformidad con la sustitución conferida por el Doctor JUAN 
PABLO LÓPEZ MORENO, como consta en el expediente, me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA, contra el auto fecha 12 de 
febrero de 2019, notificado el 13 del mismo mes y afio, mediante el cual se decidió 
dejar sin efectos el auto de fecha 18 de septiembre de 2018, por medio del cual se 
admitieron los recursos de apelación interpuestos por mi representada y la llamada en 
garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. 
contra la sentencia proferida . el dfa 10 de septiembre de 2018 y se fijó fecha pata 
desatar los mismo, así: ,, 

~ 

"PRIMERO: DECLARA SIN EFECTOS el nuto de sustn11cinci611 del 18 de 
septiembre de 2018 proferido dentro de este proceso, por medio del mnl se 
admitieron los recursos de npelnción; por lo dicl,o en In parle motívn de esta 
providencia. 

SEGUNDO: DECLARA IMPROCEDENTE los recursos de npelnción 
presentados por los npoderndos de TELMEX COLOMBIA S.A. y In llnmndn en 
gnrnntín CONFJANZA S.A., dentro del proceso de 1foicn instnncin ndelnntndo 
por el Sc,ior ANDRÉS FELJPE OROZCO RODRÍGUEZ contra DECJBELES 
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, TELMEX COLOMBIA ~.A. y COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A., por lo dic/10 en In 
pnrte motiva de prol1irle11cin. 

TERCERO: ORDENA DEVOJ., VEN este proceso ni ]uzgndo Primero Lnboml de 
Pequeiias Causas de Mnnizn/es" 

Sustento los mencionados rec~rsos en los siguientes términos: 
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El Despacho_ decidió dejar sin ~fecto el auto de sustanciación del 18 de septiembre de 
2018, por medio del cual se admitieron los recursos de apelación interpuestos por mi 
representada y la Jlamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. CONFIANZA S.A. contra la sentencia proferida el 10 de septiembre de 2018, por 
considerar que ·el mismo es ilegal, como quiera que no podía alterarse la cuan tia del 
proceso, por el hecho de que la codena impuesta superara los 20 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, suma fijada como factor objetivo de competencia en el 
artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, máxime si el 
articulo 26 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social establece la 
manera de determinar la cuantía. 

Sin embargo, dichos argumentos NO son de recibo por parte de mi representada 
como quiera que la negativa del Despacho, al dejar sin efecto el auto de sustanciación 
del 18 de septiembre viola el derecho al debido proceso, al acceso a la administración 
de justicia de mi representada y la doble instancia, al restringirle con su decisión la 
posibilidad de una doble instancia teniendo en cuenta que la cuantía de la condena 
excedió notablemente 1os 20 SMLMV. · 

De acuerdo al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se estable: 

"ARTICULO 29. El debido proceso se aplicar& a toda clase de ach,acioues 
j udiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme n leyes preexistentes ni neto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de In plenitud de las 
formas propias de cnda juicio. 

En materia penal, In ley pem,isivn o Jm,orable, mm cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a In restrictiva o desfavorable. 

Toda person(l se presume inocente mientras no se In linyn rleclnrndo judicialmente 
culpable. Quien sen sindicado tiene derecho a In defensa y a In asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, d11rn11le In investigación y el juzgamiento; n 
un debido proceso público sin dilaciones i11j11stificndas; a presentar pmebns y a 
controvertir !ns que se alleguen en su contra; a impugnnr la seutencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo l,eclto. 

Es nuln, de pleno derecho, In prueba obtenida con ·violación del debido proceso." 
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El recurso de apelación, es un'! garantía general y unjversal de impugnación, con la 
que cuenta las partes del proceso para obtener la tutela de un interés jurídico propio, 
con el fin que en segunda instancia, se realice un análisis del proceso y de ser el caso 
se corrija los defectos, vicios o errores jurídicos del procedimiento o de la sentencia en 
que hubiere podido incurrir el juez de primera instancia, garanti7.ando a través de 
este, el acceso a la administración de justicia al debido proceso y a la igualdad. 

Al respecto, la Honorable Sala Laboral de Casación de la Corte Suprema de Justicia y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sendas sentencias se han 
pronunciado en los siguientes términos: 

La H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral mediante sentencia de 
radicado 50495 del 22 de octubre de 2013, finaliza su consideración asf: 

"( ... ) considera estn Coleginf11ra q11e ni ltnbcr hecho el sentendndor uso rle sus 
facultades y, en csn línen, haber proferido 1111 fnllo 11/trn pctitn, por medío del cunl 
co11de116 n la parte denumdada, en rma simu, que sobrepasaba los veinte (20) 
salarios mínimos, era dable conceder a la parte vencida eu juicio la posibilidad 
de apelar el fallo, lo q11e en el caso no sucedió( ... )". (Negrilla fuera del texto). 

De igual manera, la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, 
mediante sentencia de radicado SfL7970 de fecha 17 de junio de 2015, donde actuó 
como Magistrado Ponente el Dr. Rigoberto Echeverri Bueno, señaló: 

"(. .. ) Precisado lo anterior, se ndvierte q11e el Juzgado Civil del Circuito de Cllinchiwi, 
dio trámite de rínicn instnncia, ni proceso de mnrrns, en razón n In interpretndón textual 
que del ncápi te respectivo de In demnndn efectuó. 

No obstm1te haberse adelantado el proceso ordinario, como de ,íníca instancia, lo cierto 
es que In condenn 'impuesfn ni interior del mismo, a cndn 11110 de los demnndnntcs, de 
manera autónoma, por la proyección futura que implicn el pngo de !ns mesndns de ju11io 
venideras, supera los 20 snlnrios mbiimos mensuales legales vigentes, lo que implica 
que el a quo, hn debido gnrnntiznr el principio de In doble instancia, concediendo n In 
pnrte demnndndn, ln posibilidnd de apelar In sentencia dictnrln en diclió proceso". 

Así lns cosns, y sin que el trámite riel proceso resulte viciado rle 1111/idnd, se revocará el 
fnllo impugnado y se concederá In protección del derecho fimdnmentnl ni debirlo proceso 
de In Federación Nacional de Cafeteros, con el fin que el Juzgarlo Civil de CIIinchiná le 
concedn In oportunidad de interponer el recurso de alzada, por tratarse de 1111 proceso en 
el que, pesen haber sido trnmitndo como de rínicn instnnda, se profirió sentencia cuyas 
condenas superan los 20 snlnrios mínimos legales mensuales vigentes, situación que 
nbre paso que In parte demandada tenga la posibilidad de hacer 11s0 del recurso de 
alzndn, pues de lo contrnrio, se ·oerín nfeclndo s11 derecl,o fimrlnmentnl n In defensn. 
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Por 1íltimo, se tiene que estn Snln de la Corte1 en sentendn STl..3623-2013, ni estudia 
unn quejn de similares con'tornos n In que nl,orn ocupn su atención, detenninó In 
procedencia del recurso de apelación contra In se11te11cin que fuera dicladn en 1111 proceso 
ordinnrio de únicn insfnndn, mediante In cual se impuso unn condenn superior n los 20 
s.m./.m.t,., mismn línen que mantiene esta Corporndó11, en estn oporhmidnd ( ... )". 

Mediante sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C. - SaJa Labora], radicación No. 110013105-030-2016-00165-02, con ponencia de la 
Doctora Lucy Stella Vásquez Sarmiento, manifestó lo siguiente: 

"( ... ) En el presente cnso, tal como quedo resc,indo en los n11tecede11tcs de In decisión, In 
sociedad nccio11nnte so/icit6 la protección ni dcrcclto fimdn111e11lol ni debido proceso, que 
consideró estnhn siendo v11/11emdo por el dcspnc/10 judicial nccionndo que impidió el 
trámite del recurso de npelnci6n dentro del proceso ordinario lnbornl de 1ínicn instnnda 
que promovió In seiiora YULY KA1TERINE NIÑO MOLANO. 

Sobre el asunto, cfectivnmente, como lo nlcgó In nctiun, In CSJ, en sede de h,Jela l1n 
considerado que cuando en un proceso ordinario laboral que se lrnmitn por el 
procedimiento de 1ínicn i11sln11cin, In co11dcnn supern el límite de los 20 smlmv, procede 
el recurso de apelación en fnvor de In parte que tiene el interés jurídico para ello. 

En ese orden de ideas, pesen que e11 el ns1111to, In demanda que presentó In seiiorn YULY 
KA TTERJNE NIÑO MOL.ANO se tramitó por el procedimiento de única instn11cia 
ante el JUZGADO 1° LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOT A, debido n que In cuantía de /ns pretensiones no superaba los 20 smlnm - las 
suplicas tasadas por In demnndnntc ascendían n In suma de $5.438.000 Jo cierto es que 
en In forma como el Juzgado profirió In co11de11n, diclrn s11mn superaba fácilmente ese 
límite ... " 

"Por ende y siguiendo las directrices de In CSJ en esln materia, In ndminíslradom de 
pensiones tieue dereclzo a acceder ni recurso de nlZ11dn pese n que el proceso ordinario 
lnbornl se tramitó bnjo lns reglas del procedimiento de rínicn instm,dn ( . .. )". 

Finalmente, en reciente pronunciamiento la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Labora) M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz radicación No. 78965 SfL 3440. 
2018, señaló: 

" ( ... ) Allorn, como el despacho que conoció el proceso es un Juzgado de Peqw~ñns 
Cnusns Lnborn/es, su competeucin tiene u11n cspccinl limitación que se deten11ínn acorde 
al mo11/o de /ns pretensiones de In demanda, fnctor que si bien en principio resulin 
suficiente pnrn ftjnr su competcndn, tal situación 110 puede entenderse como 1111 

absoluto que se lomn i11111odificnb/e por cuanto debe armoniz.nrse con los artículos 12 y 
48 -del Código Procesal del Trnbnjo y In Seguridad Social, y el artículo 31 de In 
Co11stitució11 Políticn; este iíltimo que estnb/ece 1111 principio general de trnscendencin 
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capital consistente en la re':!':ibi!idnd que la sent~ncia le óforgn n las partes trnbajndns 
en la litis, determinando 1111n nuet>n sihmción que se lince necesaria ponderar pnrn 
efectos de proteger el bien jurídico que no siempre es el estrictamente procesal. 

Así, si el articulo 31 rcferencindo sei'inla que por regla general las sentencias son 
apelables, debe entone.es el juez e11 estos eventos1 ltnccr 1111 estudio riguroso pnrn darle 
trnmife a In demanda presenlnda, esto con el propósito de establecer si euentunlmente In 

• provide11cia que dicta está por encima del límite que hace procedente In npelnción, pues 
como director del proceso y en protección de los derechos fimdnme11tnlcs, debe tomar los 
remedios procesales pnrn ltncer ettmpl_ir el mm1dnto superior (artículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y In Seguridad Social), máxime si se está gnrnntiznndo el derecho n f. l. 
In defensa, debido proceso y doble instancia( .. .)". · 

Ahora bien, NO se perder de vista que la condena impuesta a mi representada en 
sentencia proferida el día 10 de septiembre de 2018, superó ostensiblemente los 20 
SMLMV, toda vez, que el Despacho falló de manera ULTRA PETIT A, esto es, liquidó 
las condenas po~ un valor superior a las solicitadas en la demanda, por lo que es 
necesario traer a colación las providencias de la H. Corte Suprema de Justicia, las 
cuales el Juzgado debe acatar la Hnea de estudio de la H. Corte Suprema de Justicia -

t 
Sala de Casación Laboral y admita el recurso de apelación presentado por mí 
representada dentro del término de ley. 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
en sentencia SL 2808 del 4 de julio de 2018 con Ponencia de la Magistrada Clara 
Cecilia Dueñas, se determinó Ja diferencia entre ultra y extra petita y rememoró 
quienes tienen dicha facultad: 

L 

Así, In fncultnd extra petitn -por fuera de lo pedído- requiere rigorosamente que 
los hechos que origi,inn la decisión (i) linym, sido discutidos· en el proceso, y (ii) 
q11e estén debidamente acreditados, n fin de no quebrantar frontalmente los 
derecl,os co11stitucionnlcs ni debido proceso con violación· de los dercc/10s de 
defensa y contrndicción de In llnmndn n juicio. 

Y por su parte, la ultra petitn -más allá de lo solicitado- exige que ln súplica 
impetrada en el escrito inicial, (i) sen inferior n In estntuídn en la norma lnbornl, y 
que (ii) que no emerja del juicio que el mayor valor l1ubiese sido cnncelndo ni 
trabajador acreedor. 

Dic1zas facultades radican en cabeza de los jueces laborales de 1í11ica y de primera 
instancia, y el juez de segundo grado, en principio, no puede l,ncer uso de ellas, 
salvo cuando se trate de dereélios mínimos e irremmcinbles del trabajador, siempre 
y mando (i) J,nynn sido discutidos e11 el juicio y (ií) estén debidamente probados, 
co11forme lo dispuesto en In sentencia C-968-2003 y tnl y como lo ha se1inlado esta 
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Snln en forma reiternda desde la providencin SL5863-2014. 
Al respecto, es del caso recalcar,· qúé los siguientes conceptos de condena fueron 
fallados de manera ULTRA PETIT A por el Juez de única instancia, asf 

Concepto pretensión Valor demanda Valor Condena 

Indemnización por despido sin 
justa causa $444.750 $19.919.427 

Sanción artículo 65 del C.Sf. $1.219. 973,00 
$28.121.544 

En este punto y respecto a la indemnización por despido sin justa causa, es del caso 
precisar, que en la demanda manifiesta el demandante que el contrato de trabajo 
suscrito por el actor con DECIBELES S.A.S, fue por obra o labor desde el 28 de enero 
de 2015 hasta el 01 de abril de 2016 y asf mismo pretendió la indemnización por 
despido sin justa causa. Sin embargo, el Despacho de manera ULTRA PETIT A 
decidió liquidar la indemnización por despido sin justa causa, teniendo como extremo 
final el 01 de septiembre de 2017, data que la parte actora NO indicó, presumiendo 
por tanto que el contrato del demandante debía terminar para dicha fecha. 

Ahora bien, de conformidad con los mismos fundamentos del auto que se ataca, se 
tiene que el Juzgado manifiesta que la cuantía se establece de conformidad con las 
pretensiones formuladas en el libelo genitor del proceso, pero es el mismo Juez de 
Única Instancia, el que varía la cuantía de] proceso al fallar ULTRA PETIT A, pues 
nótese como se alejó de la pretensión número 1, que el actor estimó en $444.750 y 
condena a la suma de $19.919.427. 

Por lo tanto, debió declarar la falta de competencia por factor de cuantía y remitir el 
proceso para que lo decidiera un Juez de Circuito. 

Aunado a lo anterior, no se puede desconocer que su Despacho y el Juzgado en única 
instancia concedió los recursos de apelación, en tanto reconoció que las condenas 
superaron los 20 SMLMV. 

Por todo lo anterior, su Despacho, debe garantizar el derecho fundamental al debido 
proceso, acceso a la administración de justicia, doble instancia, y admitir el recursq de 
apelación interpuesto, dentro del término de ley, por mi representada, toda vez, que la · 
cuantía excedió los 20 s.m.1.m.v, al proferir al Juez de única instancia un fallo ULTRA 
PETITA. 
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~i 
De igual forma, el Despacho es~á ~e~conociendo el d':recho a la igualdad contemplado / 
en el artículo 13 de la Constitución Política y evidentemente la ley establece la garantía j 
en materia laboral de la doble instancia cuando la cuantfa de la condena supera los 20 
smlmv, cuantía que en el presente caso se supera; sin que exista una razón de fondo 
que justifique que en aplicación del principio de igualdad mi representada no pueda 

1 
• 

tener dicha garantía; no puede olvidarse el principio de prevalencia del derecho ! 
sustancial sobre las formalidades como punto cardinal de nuestro sistema procesal. 

De mantenerse el auto de fecha 12 de febrero de 2019, sin duda, se está dando un trato 
diferenciado frente a situaciones igual, sin contar con justificación para ello y se 
traduce en discriminación, la cual se encuentra prescrita por nuestra Carta 
Fundamental. 

PETICIÓN 

1 
'· 

. 
' ' 
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Como consecuencia de los anteriores fundamentos solicito al Juzgado se conceda eJ · · 1 

RECURSO DE REPOSICIÓN con el fin que su Despacho ADMITA el recurso de . ,J 
apelación interpuesto por parte de mi representada contra la sentencia proferida y 
notificada en estrados el día 10 de septiembre de 2018 por parte del Juzgado Primero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, con base en los argumentos 
expuestos, de conformidad con los artículos 352 y 353 del Código General del Proceso, 
aplicables por analogía en atención artículo 145 del del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y en consecuencia se sirva REVOCAR el auto de fecha fecha 12 
de febrero de 2019, notificado el 13 del mismo mes y año. En caso que el Juzgado no 
reponga su decisión solicito se expidan las copias y conceda el recurso de QUEJA. 

Atentamente, 
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